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CONSULTA DE USO DEL 
SUELO EN LÍNEA



Es una herramienta de 
consulta que sirve para 

aclarar si un lote de terreno 
determinado está de 

acuerdo al Reglamento de 
Zonificación y Uso del 
Suelo para el Área del 

Municipio de Managua.

Es una herramienta que 
ALMA desarrolló para 

hacer disponible la 
información urbanística 

al contribuyente, 
desarrollador y todo aquel 

interesado en gestionar 
un proyecto en la ciudad. 
Así al iniciar trámites en 
la V.U.C. se contará con 
una primera referencia 

sobre el lote y el proyecto

Señala al interesado el 
uso o usos a que debe 

destinarse un 
determinado terreno 
indicando las normas 
técnicas y urbanísticas 

aplicables.

Qué es la consulta en línea



Nueva Función: Consulta de C.U.S. en línea desde la 

dirección: 
https://alma.managua.gob.ni/ConsultaCUS/

O desde el portal ALMA:



Panel de 
consulta

Barra de 
herramienta
s

Visor de 
mapa

Interfaz de consulta



Búsqueda visual

Búsqueda por referencia



Información de la 
parcela



Lista desplegable de 
opciones para categoría y 
uso específico



Tabla de ocupación y sub-
división del suelo





Informe generado



Datos 
generales 
de la 
parcela

Ubicación a 
nivel 
distrital y a 
nivel 
barrial 

Resultado 
de la 
consulta
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1. CONSTANCIA DE USO DEL 
SUELO



Es un documento 
emitido por la Dirección 

de Urbanismo

En el que hace constar 
que un lote de terreno 

está de acuerdo al 
Reglamento de 

Zonificación y Uso del 
Suelo para el Área del 

Municipio de Managua. 

Señala indicadores 
urbanísticos propios 
para iniciar el diseño 
arquitectónico de un 

proyecto.

Qué es la  
Constancia de Uso del Suelo



UBICACIÓN EN LA TABLA DE USOS DEL SUELO:

3. COMERCIO

3.2 Comercio al por menor
3.2.1 Restaurantes

3.2.1.1 Restaurante 
3.2.1.2 Rosticería
3.2.1.3 Pizzería 
3.2.1.4 Venta de comida rápida 

3.2.1.5 Comidería y kiosko
3.2.1.6 Cafeterías
3.2.1.7 Sorbetería
3.2.1.8 Drive - inn
3.2.1.9 Ciber - café 

Ejemplo de revisión para emitir la 
CUS: 
Uso: Restaurante



LOTE DE TERRENO:

LOTE DE TERRENO PROPIO

LOTE DE TERRENO A ADQUIRIR

ZONAS PERMITIDAS PARA USO DEL SUELO: 

USOS DEL SUELO QUE PUEDEN CONTENER UN RESTAURANTE:
Hotel    Tiendas de Conveniencias
Librería Centro Comercial abierto o cerrado



Revisión de Zonificación y Uso del Suelo.



Mapa de Fallas Geológicas de Managua

Revisión de Fallas Geológicas y Vulcanismo.



Plano de Vialidad del Sector Nor-central.

Revisión de Vialidad.



Revisión de Restricciones.
Mapa de Restricciones Físico Naturales:



900 msnmm aprox.

37.50 msnmm









Plano de :
Revisión de riesgo por deslizamiento.







“Tabla b, ocupación y sub división del suelo”

Revisión de la Ocupación y Subdivisión del Suelo.



“Matriz de planeamiento físico”

Revisión de Matriz Sísmica:



Características del Procedimiento de Constancia de 
Uso del Suelo:

1. Secuencial.
2. La emisión de la Constancia del Uso del Suelo (CUS) 

significa que puede continuar con la tramitación.
3. La CUS no significa:

1. Reconocimiento de propiedad sobre el inmueble.
2. Autorización para ocupar el inmueble.
3. Autorización para realizar cualquier tipo de construcción.

4. Se requiere aprobación técnica de este procedimiento.
5. Es de obligatorio cumplimiento.



Constancia de Uso del Suelo -
Aprobada



Constancia de Uso del Suelo -
Denegada



2. REVISIÓN DE 
ANTEPROYECTO



En esta etapa se revisan 
los planos 

arquitectónicos de un 
proyecto conforme las 
regulaciones emitidas 

en la CUS.

Se presentan los 
preliminares de las 
especialidades de 
Drenaje Pluvial y 

Vialidad.

Se emite un dictamen 
de aprobado con 

planos sellados o un 
dictamen con 

Observaciones

Qué es la  
Revisión de AnteProyecto



Características del Procedimiento de Revisión de 
Anteproyecto:

1. Secuencial.
2. El Anteproyecto es una visión preliminar en escala 

reducida del proyecto definitivo.
3. La revisión del Anteproyecto se efectúa conforme las 

normativas emitidas en la Constancia de Uso del Suelo 
(CUS). 

4. Conforme la revisión efectuada, puede ser emitido con 
observaciones una o varias veces, por insuficiencia de 
documentación o interpretación errónea de las 
normativas exigidas, no impidiendo el trámite del 
proyecto.

5. Se requiere aprobación técnica de este procedimiento.
6. Es de obligatorio cumplimiento.



Dictamen técnico –
Aprobado



Dictamen técnico –
Con Observaciones



3. REVISIÓN DE 
PROYECTO



En esta etapa se revisan 
todas las especialidades 

correspondientes a 
juegos de planos 
arquitectónicos, 

estructurales, 
eléctricos, 

hidrosanitarios, 
vialidad, accesibilidad, 

aire acondicionado, 
entre otros, de un 

proyecto.

El anteproyecto 
aprobado debe ser 

presentado en la etapa 
de Proyecto sin 
modificaciones.

Se emite un dictamen 
de Aprobación Técnica 

de Proyecto con 
Ordenes de Pago por 

Impuesto por 
Construcción y Tasa 

por Supervisión; o un 
dictamen con 

Observaciones

Qué es la  
Revisión de Proyecto



Características del Procedimiento de Revisión del 
Proyecto:

1. Secuencial.
2. El Proyecto constituye una revisión definitiva en escala 

apropiada para efectos constructivos.
3. En la revisión del proyecto participan las entidades 

involucradas en el mismo: ENACAL, DGB, DISNORTE -
DISSUR, MARENA, MINSA, INETER.

4. Conforme la revisión efectuada, puede ser emitido con 
observaciones una o varias veces, por insuficiencia de 
documentación o interpretación errónea de las 
normativas exigidas, no impidiendo la continuación del 
trámite del proyecto hasta su efectiva aprobación.

5. Se requiere aprobación técnica de este procedimiento.
6. Es de obligatorio cumplimiento.



Dictamen técnico –
Aprobado



Ordenes de Pago –
Impuesto por Const. - Tasa por Supervisión



Dictamen técnico –
Con Observaciones



• 1.Plano topográfico conteniendo 
cuadro de derroteros con rumbos y 
distancias referenciados a puntos BM 
geodésicos.

• 2.Aval de Ineter de puntos BM 
geodésicos

• 3.Plano de conjunto vial conteniendo:
• Derechos de vía indicados de calles y 

pistas externas colindantes al proyecto
• Derechos de vía  (con todos sus 

elementos) de calles de internas.
• Radios de giros en el acceso y las  

intersecciones de calles externas e 
internas del proyecto.

Vialidad



ANDÉN

FAJA VERDE

ANDÉN

FAJA VERDE

CALZADA

CALZADA

Áreas de Circulación.



4. Derechos de Vía

MANTIENE EL EJE  

VIAS EXISTENTES SIN 
ALTERACION 

Línea de derecho de Vía

Línea de derecho de Vía

D
.V

D
.V



4. Derecho de Vía

EJE DESPLAZADO 
MANTIENE PARALELA

NO MANTIENE EL EJE

Línea de derecho de Vía



4. Derechos de Vía de Cauces



4. Permiso de Construcción



Es un documento 
firmado y sellado que 
entrega la Alcaldía de 

Managua, como 
autorización para dar 

inicio a la Construcción 
del Proyecto 

presentado desde la 
etapa de CUS

El proyecto debe ser 
construido conforme 

Planos sellados y 
firmados por la 

Dirección de 
Urbanismo

Se entrega un Permiso 
de Construcción y los 
planos del proyecto 
definitivo sellados y 

firmados. 

Qué es el   
Permiso de Construcción



Permiso de Construcción



OTROS TIPOS DE OBRAS
• Toda edificación menor a los 100 metros cuadrados que no sufran cambio de uso de suelo.
• Muros linderos o de cerramiento.
• Rampas para acceso a garajes.
• Remodelaciones que no excedan más del 30% de la edificación existente (cambios de 

ambientes internos de la edificación).
• Ampliaciones o anexos (porches, segundas plantas).
• Construcción de piscinas, tanques para agua potable, cisternas, pilas, tanques para 

combustible.
• Remodelación en cambio de techo ya sea estructura de techo o solo sea cubierta de techo, 

cambio de cielo falso).
• Demolición parcial o total de edificaciones.
• Remodelación de Fachada que no incluya anuncio publicitario, de lo contrario deberá hacer 

gestión en la Sección de Rótulos.
• Bases de concreto para instalar tanques, cisternas, calderas, estructuras de antenas.
• Canales, canaletas, rejillas, pozos de infiltración.
• Cambio de piso, resanamiento o reforzamiento de paredes.
• Muros de contención.
• Remodelación a estacionamientos existentes (cambios de carpeta, distribución de espacios 

de estacionamiento, apertura de accesos).
•



•GRACIAS por su atención


